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Actúo como Perito Judicial Inmobiliario, a efectos de valoraciones periciales de 

parte, valoraciones para procesos sucesorios o cualquier  acto en el que sea 

necesario conocer el valor de mercado o de reposición de una propiedad 

inmobiliaria, bien para su transmisión o bien por una necesidad legal. 

 

Tengo formación en Gestión de Promociones Inmobiliarias (formación 

continua), Perito Judicial Inmobiliario (extensión universitaria) y Dirección y 
Gestión de Agencias Inmobiliarias (extensión universitaria), lo que me otorga 

los conocimientos necesarios para poder actuar no solo como perito sino 

también como conocedor del mercado y del funcionamiento de una empresa 

inmobiliaria en todos sus ámbitos. 
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